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Tanto en las Presas del Rey como en el Potrero do las N ucccs ~e 
pctlia corno necesario lij,ir en dichas Yillas unri vez cslablccida~, do~ 
dcstac:uncntos militare,, tliRpncstos á perseguir {1 los indios y {1 resguar
darlas de sus afaqnes; pues c¡ue siu esta mctlitla se juzgab:i. como im 
posible fa permanenci:I de los nuevos pobhtlorcs en los puntos r cri
dos, si no se procuraba darles de tal rnotlo totlas las garantí,ts c¡no fne-

= tlcl = . 
La tcrccr,1 poblacion qnc por entó,1c,s se pensó establecer era pro

pncst:1 por los 1·cci110s tle Llera, y se fij:tba para fundarla el parnje lla
mado Tetillas, casi en las pcrnlicntes occidcutales de ht 'ü1111:rniipa 
Oriental. El cst,blccirniento de este nncrn pueblo se juzgah,i iam
bien como necesario p1ra contener ,'í las tríbus guel'l'cras en sus ~alitfas 
por esta parte; las ie quedarían entúnccs rndcadns por todas estas 
nuerns poblaciones, reducitlas así :í no ~alir de las {ispcr:i.s pcmlicnt~s 
thi h sicrrn oriental, y esta circunstancia facilitari:i. el término de l:1 
pacificacion y conquista de la Col01,ia. 

A pesar de que en el informe del Inspector Tiemla de Cuervo al 
~farqués de las s\.m~ril\as, se recomendaba muy especialmente el esta.· 
bledmiento de lo,; pnehlos referidos, natb se <let.cnninú por cntónct:1 
por el Yireynato tic 1Iéxicc•; y um1 siete aí10s tle,pucs en 171H, rnllia el 
Iutcndcntc D. Antouio Esraudon, á hacer reforene:i:i. en sns comunica
dones con el Yin,ynato, tlc lo conveniente y casi 11cccsario que cm{, 
los intereses g:enernles 6 interiores del ~ncro Sant:111tlcr, llevará cal,o 
1,t fnndadon de dichos pueblos. 

-- ·••--

XVIII. 
roBLACIO~l::S FUNDADAS E:,/ EL NUEVO SANT~DEI\ JJAS'fA FINES 

DEL SIGLO PJ.S.\.DO. 

(1011 feclt:i. 29 de Marzo ele 1763, el rey de Espaí1:i. orden:i.ba se lleva
ran í1 efecto en la Coloni:i. del Nnevo Santander, algnnas reformas en 
su admiuislracion interior, y FO practicara el repartimiento de los tcr
rénos en c:ula nn,i de las demarcaciones senaladas á los pueblos cst11· 
ulécitlo8, entre sus respectiyos vecinos y pobladores primilil'oS. 

El Yiroynato tfo :lléxico establ1 cncargatlo en cst:t fech,1 al ~far1¡nÍ's 
,le Crnillas; pues des¡mes de la muerte tlel :llarqa&i do las Amarilla;;, 
aca,icida el 5 de l<'ebrcro tlc 1760, habi:1 descmpefiaclo inkrinamente e¡ 
gohierno de hi Nncrn Espaú:1 D. Francisco Cajiga! tlc la Y~g-a, el que 
al c·1bo tle algunos mows de tenerlo á sn cargo lo babia entregado n1 

citado ;\lart¡nés tle Cruillas. 
('·1:mllo este vircy hubo recibitlo l:ts wpcriores disposiciones del Rey 

de Espafia, relatf\'as al Nuevo Sant. tlcr, las pas,í par,i m cjecudon y 

d~l,itlo efecto al In•c111lente Bscandon; ei cual el 9 tlo Noviembre tlil 
171i 1, informaba d Marqués de Cruil tic hal.Jer,e cnmpliclo en parte 
1as snperior~s disposiciones, nl mismo tiempo c¡ue haci,i rcfornncia ele los 
mo\1ros por los que en algunos puntos no habian tcnitlo cumplimiento-

Estas tlifposkioncs se rctlucian :í c¡nc se camliiar:tn de lugar los puc. 
blos tle 'Esran<lou, BúrgoR y lleynÓsa, por hallmse ex¡,nestos en los 
ten-,,uos en que se hal.Jian cstal>leeitlo á, las iuuutlaci~ncs en las crc
cirutc, ¡wriútlkas ¡Je >ns 1ci<[Jectivos rios; {1 t¡ue s, cstalJ!ccicrau otras 
tres uncrnR [Joblaciones cu los sitios que ¡iarn ello se h"II.Jiau sciialatlo 
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de ante •no, J á que se verificarn el repartimiento de tierras de cada 
mu,,,,.;, ... dad entre sns reRpcctirns pobladores. 

·: für Escanclon las anteriores ónleues, informó al virey que 0011 

respectl al cambio de sitio de los pueblos tle Escaudon, Búrgos y Hcy
nosa, lrnbian sido y,i cambiados los dos primeros; la Villa ele Escandan 
como una legua mas abajo de su lugar primitirn, en las orillas del mis
mo rio Guayalejo, y Búrgos como tres leguas al pouieute del paraje en 
que se estableció en nu priuciplo, quedando definitivameute establecida 
á las faltlas do la T,uuaulipa Occidental; en cuyo sitio se habia conse
guido el suficiente riego para las labores, circunstancia que desde su 
nueva fundacion habia hecho ir en anmento la poblacion de esta villa. 

Con respecto ií las tres nuevas villas qne se ma11daban fuudar; una 
en el punto llamado el Potrero de las Nueces en la Tamaulipa Occi
dental; la segunda en el lugar llamado de los Encinos, situado eu el in
termedio del camino de Sa.utauder ií Búrgos; y la tercera en el p~raje 
llamado Tetillas, situado al pié de la T:uuaulipa Oriental y hácia el 
Iatlo cid Pouienta; Escamlou pedia al Virey que se auxiliara á las fami
lias que se tfo:'tiuaro11 para estos nuevos pueblos, con ciucuenta pesos 
por nna sola, vez, y alguuas armas para su defeus,1 en los frec11Cntcs 
ataques ele las tríbus aun no sometidas. 

Estas tres poblaciones fueron por cntóuces consideradas como 1i,as 
necesarias, ¡Jorque SLL establecimiento debia contribuir poderosamente 
á poner un térmiuo {1 las incursiones de dichas tribus; y se jicnsó dejar 
pam mas adelante la fundaciou de la Villa proyectada en el paraje e 
nocitlo con el nombre de Presas del Rey, y á h1 que me he referido a1 
teriormcnte. 

La principal de las órdenes ó disposiciones rclatiYas al Nuevo San
taucler y de que me vengo ocupando, y que tstaba llamada :\ dar un 
gran impulso eu aquella, Oolouia 4 la a:;ricultura y á la cría de ganados, 
era la relati rn il la subclirision y repartimiento de terrenos qne se mau
daba practicar cu todas y cad11 una de las Villas establecidas. 

Desde el principio en que é~tas habían sido fundadas por Escanclou, 
se les babia asignado los terrenos que en cada caso so creyeron suficien
tes segun el número da pobladores con que se establecieron. 

En esta primern asiguacion de'terrcnos. se hahia calcul~do fa snpcr
ficic demarrada ií calla pueblo rle tales rlimensiones, que pudiera tocar 
tÍ cacht uno tic sus vednos ó pobladores, dos sitios 1le gauado menor y 
seis caballerías; y á los capitanes dos sitios de ganaclo mayor y doce 

2G5 

caballerías; que habia sitio la extonsion de tcrreuo ofrecL)fl {1 1 que fi
guraron como pobladores contratados por la Real H,wienda. pa irá co-

-1. '\. 

Ionizar :.í aquella comarca, seiialamlo tmnbien ea est¡1 demarca , · -
trú sitios tic ganado mayor co!l10 ejidos destinados al uso comu,. .. ., s 
pueblo~, y por último, se seifalarJn tambien á cacla mision los terrenos 
que 8e creyeron necesarios segun las distfil circunstancias en que ha
bían si<lo esta\Jlccitlas. 

Auuque Escandon habia estado faoult11do desde su primera campa
ful por las Tamanlipas para verificar esta clivisio11 ele terrenos, e0nfor
me se foeran estableciendo las poblaciones, no lo hahia oreitlo oportuno 
eu rn1 principio, para obligar por rlecirlo así ,\ los nuevos po\.Jl;,dorcs, á 
que llacientlo un nso comun de los terrenos, permanecieran unidos en 
1us rcspecti vos pueblos sin alejarse á fúrmar sus rane,'..Los en los sitios 
~ue les tocaran en el repartimiento, pues que de este moclo no podrían 
re,istir los ataques de los iudios, lo que era necesario preveei; antes 
<¡ue todo. 

En esta comunidad en el uso de las tiP1rns, permanecieron los pue -
bles de las Tamaulipas quince aüos el que ménos, siendo la cindad ele 
Ilorcnsitas h1, primern 011 domlll Escaudoa mandó dividir los terrenos 
1!0 la al,ra de Tan chipa y de Tamatan e11 el afio de J 76!, maudallllo al 
Yircy .ilfarqué3 do OruiJl1s los autos relativos ií diollo repartimiento el 
17 do Octubre del mismo año. 

.Ademas de totlas las únleues y tlisposiciones rle que h9 hecho refo
rcucia, se maudab'.I tamhiei1 suprimit· los sueldos de los capitanes eu
oargados del resguardo y administracion de aquellos pueblos, estable .. 
ciendo en su lugar tres destacameutos milit:ires, encargado~ de perse
guir en guerra constante á las tríbns indíjenas reld<les que se oculta
ban en aquellas montafias, y que tanto peijudic:ihan en sus continuas 
corre fas, no solo á los muchos y haciemfas qne se llabian ya principia
do {1 formar por r.l~trnos <le los pobladores y colonos, sino llasta las 
mismr1s villas y congrcgMiones secnudarias. 

A esta úrclen de suprimir los sueltlos tle los capit.rnes y las peqneiias 
com¡müfa8 que en cmla yiJJa se lmbian hecho permr1necer para su res
gmmlo, el Iutemlcute Escandan opuso algunas ob~errnciones que in
fluyeron en el ,lnimo del Virey lo lmstu.n;e parn determinarse á no lle
vará cabo tal reforma en el :Nucrn Sautandcr; pue8 aunque habi,1 si
do propuesto por 'l'ieuua de Cuervo en el informe que rindió de su Yi
sita á las Villas de dicha Colonia,' ést · !Jabia muerto y,1 pani esta fe-
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cha, así como Cámara Alta; y el Virey careciendo de nlgnn indiYiduo 
qne le snmiuistmrn nuo1'os informes soure el particular, determinó tlc
jar las cosas en el mismo eslatlo en que so hallaban, entretanto atlqni-
1fa el justo conocimiento tic lo que fnem m:v; oportuno en tal asunto; 
con cuyo oujeto se tlil"ijiú il lo, gobcrmt1l1res de h1 provinci:t de Sarr 
Luis Potosí y Ntieyo Reino de Lean, pi<liéntloles los informes q uc eran 
del caso. 

El primero de estos se abstnl'Q de dar ninguno~, pretestamlo 110 te
ner cm;ocimientos parn resolvm· los puntos contcnitlos en l:t con• 
sultn, y en cuanto al gobernador de Nuovo•Leon, para satisfacer 1~ 
informacion pedida por el Virey, mantló tornar las ,leclaracioues cou
clucentes al alcal,lc de la Vill:t do Linares y ,í algunos otros vecinos y, 
hacentlaelos do su clemarcacion, cuyas declaraciones remitió al Yircy 
en ,mmpli111iento tlo sus disposiciones l'elatiYa~. DelJitlo {1 las <leclara
cionos conteni<las eú el cxp~tli<•nto de · infol'marion, formado por el go. 
bernador tle )Iontorey, fueron tom:uhs en cuenta por el )farqué; ele 
Crnilbs las obserncioncs hechas por el IntenJento E;carnlon i hs re
formas ,¡uc " hr1bian <lid[ltlo en !:t atlmiuistracio11 iutcrior ,Je] Nwwo 
S,mtamle1-, 1lejan1lo tahis reformas siu efecto y solnmentc' se preparó 
el establecimiento proycct;vlo tle las nuerns pohJ;wio11es. 

En to,las estas inform:wiones promoYitlas por el .llan¡nés <le Crnillas, 
y l'Ccouocimieutoi quo m:,rnló practicar en los Jugare, seihla,Jo.-;, tras
currieron algunos meses, hnsta <¡ue en lí65, prcpara·las las familins que 
se hnui;\n lJuscw.lo en Linares r ;'1 lo.~ cualtis so unieron h, tic algtrno., 
r:rncltc>ros tic Santander y Búrgo,; se filltló la Villa ,l, ·'Grninn," el Jti 
<fo Junio elel mismo aiío; ,U111los,!lc t:1! nombre por clct_rcncia al Virey 
t¡uc lmuia allanado la~ ,Lficultdes ,¡ne {1 su estaulecimicnto ,lcfinitiru 
se habían pre~eut:ulo hast:1 l'nt6nces. 

Un aiío 1les¡,ues de fu11<lah !;1 Vill;1 de Crnillas, a!gnnos ue los \'C· 

einus d, Búrg,n y ,le Real <le Borhou, <¡11<J como 1,c .!icho en 11110 de 
mis capítulo, ant<\riorc,, h:tuian 1•:1tahlcl'itlo rehoi:ion~:; con bs tríbus 
imlíjcnas que rn:;aban por la Tamaulipa Occitkntal, Yirirrnlo con ellas 
en comrrciu d.e g:111111z;1s y loz,t onliuaria; Sl' itthian interna,lo en lo, 
Yalles y pendientes de tlil!ha Sicrm y lt•v;v1L:ulo 1111 pcqueiíu caserío en 
h eaiíatla llama,Ia el Poltcro de hs Nu•rcs; próxi•no ·i, la., bocas minas 
que alguno., e11.,ay 1,!ore; h,1hia11 con :1ntcrioritl:t<l :1uiert,¡ ,V rcconud,lo 
en aquellas moutaiía,. 

iiste caserío t'stuYo en sn principio· sujeto á totlas l,ts altcrm1Li l'as qnc 
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eran consiguientes :í la poprem y falta clu elementos de sn c0rto nú
mero de h:,bituntc~, y habi;t si,lo al>arnlon:t,!u y rnoHo tí lel'antrir has
ta tres veces ea el túrni110 :le tr . aiio~, ·· 11111 l'l csto':lo tic conte11Lo 6 

'" ' enojo clJ los ihtlios tle a,¡uellostalretle<lorcs, qnc- pJr el nu:; leYe moti-
.o se lernntaban entónccs en son ele g11crrn y saliau {1 l:u pastorías in
mediatas :í robar lo.s ganados; siendo YícL!m~, en mnt"!ws de estos ca
sos los pastores c¡ue de alguna manera ,,e rc•si.slian ,í ellos. 

Así pPrmanc_-i6 e-1 Potrei·o tic la, ~.iecos, lthhit.atlo un:,, yeces, auan• 
<lcna,lo otras, hast:t que la actitud c¡uc se tomaba por los indios llcg,í 
(¡ consitleran;c por a,¡uel n11nlJo amcnaz:\llor;t para lo; pueblos de lteal 
de Jl.,rbon y do Búrgos, cnyos Yccinos bahian ya estahlccitlo algunos 
ra:id1os [l] pié ,le l;t 'l'amaulipa Occi,b1tnl al !,trio del Snr y <lel E;:t•; 
y <'ll cuyos ranchos eran c,mtíuuos los ;1e1:juidos que oca;lonaban en sus 
correrías las ltfüns ,lo dich:1 sierra, r¡nc habían eneontrndo cu s11s ca
iíadas y lJarrnneos ns últimos lu~arcs de asilo. 

'l'ales cirennstancia, hicieron c¡nr se ¡¡cnsarn seriamente en propor
cionar al curto número de Yeeinos qne habian intentado est:1blocerse 
en el Potrero ele hn Xuece;, los an::i!ios necesarios parn su pcI111ancn. 
da en ar¡nol lugar; y mm el mismo rnpitnn ,le l;t Villa tle 1Ityos, que 
como f.C !Ja i-isto ,o oponía al cstat.i:cdmiento tic un pueblo en Jicho ¡rnn• 
to, rió como una rnetlida intlispcus:1lllo :í. h ¡,al'ifieacion tic a,¡nell:t pnr· 
te del país el c¡nc se fumhra el ¡meblo proycct:l!b hacia ta:,to ~empo y si
tuara, en él una compaiíía c:;1pai d.i contener,, los i11uio:: r·a .;u,; ex:cur,io
ncsy ,Je perseguirlos en lo,; escoatli,ks ,~ ·fil,1,lcros 111:i1tt:iiíosos en q1w 
se ocu!tabau. J!'ueron cntónccs clict.ulas por d Iutendeiite las dispo.;icio
nes que eran elel caso y el tlia G tl~ Junio ,le 1TG6 15c furnló una i-illa 
rn el Potrero de las Nt¡eees r¡ue ,;e llam6 ele San ,írl•,s. 

rn número de poulatlorcs con qtie fu6 e';k1I 'c,icl:l -r;. ,le tlosüieutos y 
casi en su totalitlatl perteneeian ;Í los vcc>1Llarios tle Linares, Búrgos, 
r Real ele Boruon. A estos poblatlorcs, así c,,;uo se lmhia heeho con los 
que hauian fondado h Yilla tle Crnilh;, se le, proporcionó, por cnent:t 
de la Real Hacienda, una sum:1 ele einetH•ut:L pr.,os, nna escopeta y una 
espada; comprometiéndoso ellos en cambio, ;'1 permanecer en el lugar y 
<lefcntlcrlo en lo sueesirn de In. nta,]lles ele lo.; indio,, sic>nprn que és
tos continuaran en su rnbc!dh y no se retluje1·un {t l:;s disposiciones 
que les eran concernientes en la nilministraeion que los c0nqnist:1<lo
res habían ]!Qg,ulu á cst:1bleccr en 1:1 provincia tld Nucro S:\lloaailer. 

m ¡meulo de Sa.n Cárlos c¡uc,16 dulineatlo en uua lmeua posicion; en 

1 
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sus alrededores se encontrnban terrenos muy propios para las siembras, 
r1bunuantes ile agua, y ile toda clase de maderas y otros materiales pro
pios para constrncciones de mampostería. Algunos meses despues de 
estableciuo este pucibló<hal)ian cesilllo del to,lo !.\s co1Tet·í:ts lle las trí
bus inuíjeuas en los alrededores de aquellas montaña,, pues que éstas, 
viéndose perneguitlas en sus mas esconiliilos retiros, se agregaron á, los 
vecindarios de los pueblo_s y misiones cercanas, y :1lgunas de clhi3, las 
mas indómitas y gueneras, se alejaron hasta ir á collÍllllllirse con las tl'Í
bus rebeltles qne recorrian la froutern ilc Coahuila sóbrc h1s mú.1jenes 
del rió Bravo del Noltc. · 

Una vez cst1blecith h1 tmnquiliilacl cu l:1 'famaulipa Occiilent , se 
aumentó considernhle~1e11te la pobl:1.cio,1 de S,1u Cárlos con nuevas fami
lias, que cmi3r,mdo de los puel)los mas cercanos de N uevo-Lcon se iban 
á establecer {1 esta Villa. Una de fas pri11cip,1les causas que servia de 
estímulo á es,n, emi3rncion, ernn los descubrimientos que se llabian 
llecllo de un grnu número de ,:etas miuemles cu los alrededores de la 
Villa; ,1l3trnas de las cuales, &e:;·uu los eusayos que se habiau prnctica
do en eli,\s, víreci¡in grnnile, ventajas en s11 CS[Jlot:lcion. 

Por est~ tiempo se empreullieron tfüubieu 11or a,1:;unos vecinos de 
Linares y d~ Sin Cárlos, algunos trauajos cu las minas yu conocidas cu 
los puntos 11?.mmlos de San José y S,1n Nicolás; y entre todos estos sitios 
minerales se encontraron algunos que ofrecieron muy bneuos resulta
dos, obteniéndose eu los ensayos, oro, p1'1ta, cobre, plomo, y llierrn, en 

una proporcion que desde lucio aseguraba gramles g:111ancias en los 
trabajos. 

La esplotaciou de estos minerales ocup6 por ent<Íuces l.1 atencion de 
les pueblos cerc'.lnos, y ántes de un afio despues de iundalla la Villa de 
San Cárlos, se lu1bia levantado cu S:IU Nicolás un extenso caserío; dan
do esto por resultado el que se pensara éu declararlo en Villa; lo que 
haliieudo siilo solicitado por sus mismos vecinos, turo lugar en el mes de 
Abril de 1767. 

Y¡,, en el gobierno de la Nuern Espaürt lrnbi.1 sustituido al :lfarqués 
di Cruillas el Mmqués de Croix, y debido :'teste cambio 80 suspemlió por 
errt6nces el est,1blecimieuto de los otros pueblos proyectados; p~es que 
el nuevo Virey quiso conocer úntes que proceder :'t 811 funtlacion, el 
estado que gnanlab~, la colonia del Nuevo Santander, tanto en su admi
nistracion interior como en el adelanto y progreso de sus pueblos ya 

establecidos. 
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Con este objeto el Marqués de Croix envió á aqncll.1 colonia eu el 
roes de :;\farzo de 1768, .11 Lic. D. José Osorio y Llamas, abogado 
que er.1 de los Reales Couscjos; encrtrgáudole de que informara algo
bierno del estado ,¡ne guanlaran aqnellos pueblos, así como tambien 
<le que m:1ntlase prnctimtr en ellos la meJi,h1 y division de los terrenos 
sefüthtdos á cada villa entre sus respcctiros poblailores. 

Osorio y Llamas principió su visita por la Villa de Altamira en don
de dictó las órdenes conducentes iÍ 111 medida y rnpartimi6nto de tier
ras; habiéndose esta vcrifica<lo en Junio del mismo aiio. En seguid¡¡ p.1-
s6 este comisionado ,í la ciudad rle Horcas itas en donde delrtmisma ma
nera m~ndó practicar l:1 me,liil:1 <le los terrenos de st1 dcmarcacion; 
en las villas ,le Escandon y Llern foernn tambicu reparti,las las tierras 
á sus rcs¡,ecliros ,·eciutlarios, y continuó de es 0 rnotlo su Yisita en las 
tlcmas rillas cst,,ulecidas en la Colonia. 

Aunque este repartimiento de tierras que entónces se YCrificó, foé 
ejecutado P,ºr agrimeusores que se improl'i~ab~n en \os m_i,mos ¡mq, 
blos, esCOJJCndo para el objeto {1 los mas ilustratlos entre los yecinos; 
razou por lo c¡ue tal repartimiento se hizo ile mu mancrn tan inexacta 
que h.1 rn11iil.o á dar por resultado la mas completa confnsi~n entre los 
liulleros de 11m1 juris<liccion cou otra, y priucipahueute entre las lia
cicndas ~- raudhos entre '. est.1 mellida fué por lo pronto .Je ventnjo
sos resu1tailos, ¡mes que tollos los Yccinos que parn ello teni~n elemen
tos, principiaron {1 formar sus caseríos en los terrenos que les bauiau 
tocailo; estableciendo eu cll(IS sus µastorías y dando principio de este 
modo a lo que mas farde llegmou {i ser haciendas <le alguna impor
tancia. (56) 

1 
(56) De la_manera inusitada r vioknla con ,1ue e1; el año de Ií68 se practicó 

e -~peo Y deshnde de los terrenos en los pueblos del Nu,¡_ro Sanlander, se han 
~nºmado. las dificultad.e~ }' reyertas que tienen en la actualidad los propietarios 
·~.b~. la ~crd:i<lcr~ J_>os_1c1?n de sus respectiYos lindcrLs; dificultades que existen \:n ren_ e m~a. Jtmsd1cc10n con otra y que no habrán desaparecido del todo en 

~i~a~lipas,
1 

smo hasta el dia c11 que d gobierno mande formar el catastro rrene
ra p ~ ~ sl1.c o, ~ se pracli_quc cntó~~ts el d.c.:slindc de la pr0piéda1' pa'rticula; 

. 0 e::)te m\!dw e! gol}lerno de Iamaulipas nb solo a<lquiria W exacto conoci
r1en~o de 1~ _proprcclad tenitorial c:n el E-itado¡ lo que indudablemente le seria 
e gr,tn<l_e utilidad para reglamen:ar su ramo de Hacienda en lo rclati\'O á este 

p~nto,_ smo que ~<lemas r:or este medio quedarian descubiertos r dt.:slintlados o-ran 
nlumeio

1 
de p~rc10nc:s lle terrenos baldíos, qne podrian servir al rrobíerno º1"ra 

a raer a 01 · . · · 1:i ,.. de' . •" e •0,mz~cio.n e~tr.:.n3era, ó bien para proporcionar~e recursos por medio 
.su Hmta u _ad3ud1cac10n: recursos que ¡.ermitirian llúar á. cabo a]rruna de ]as 

~~J?ras materiales de que tanto ncce:;¡ita el E~tado ¡· que tan solo '::ji encuentran 
m1c1adas. .. ' 

27 
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Los pue\Jlos del Nuero Santander entrarou desde esta focha en una 
nueva. vida; la animacion ¡,or establecer rnncllerfas en los puntos qne 
se juzgaban mas apropósito por sus propietarios, se generalizó, y cuan
do un nueyo rancho crn. amagado por alguna (le las pocas p:-.rtidas de 
indios rebeldes que auu se ocultaban en algunos escondidos lngarcsdc 
las montaiías, se fomrnban en los pueblos inmediatos expediciones 
parciales coutr;,, ellos, que los persegnian hasta hacerlos prisioneros en 
sus últimas madrigueras. 

Por esta época tué cnando los últimos restos de lM guerreras tríbus 
indíjenas de las 'l'.inmulipas, desaparecieron por completo; pries que 
estrechadas cada vr7, mas en nn reducido círculo, por las congregacio
nes y haciendas que pa11latinamente se establecieron en hs partes mas 
escabrosas y desiertas de aqnrlla comarca, se Yicron precisadas á 
reducirse á h1 yit\a de los pueblos lernntados por la coll(¡uista, ó 
á alejarse búcia, las iegioncs del :N"erte de Ooahnila, Sonorn y Nne,o 
}léxico; en donde algunos cortos grnpos de ellos, llegaron :í unirse 
con algunas, de las trfbus que ann cu nuestros dias se encuentran rn
corriendo gran parte de nuestra fronter,1, del Xorte. 

Ya en 1772 habían cesado en consecuencia los (][liíos que dichas M
\ms hacían á los pueblos que estaban situarlos en las cercanías de las 
tlos sierras tle '.l'arnanlipas; y sin te11er ya ese acedio constante con que 
los bárbaros los habían amagado durante veinte aiíos, se notó en ellos 
graneles adelantos, llegando á ser not:,bles los nuos por sus terrenos 
regados abundantemente por los distintos arroyos q1,e saliendo de la 
Siena Madre corren al lado del Este ,1 morir al mar; y otros por 
el gran aumento qne llegaron :í conseguir en la cría de ganados Ya
cuuo, caballar y menor. 

'l'amaulipas llegó por aquella época á ser visitada constantemente 
por los comerciantes cu ga1mdo8, que descle 11Iéxico, lluasteca, Sierra 
Gorda y San Luis, iban (1 contratar en aquelhs l,aciernlas gra11des can. 
ticlades de auinrnles que venían {1 realizar c\espues en las poblacioucs 
ele las provincias citadas. 

La guerra cou los inuios cesó tlesde:entóuces en Tamaulipas; pero ue 
cambio se babia hecho mas terrible y tleyastadora al Xorte tle Sonora 
y Coahuila, al grnrlo que en 1772 110 eran suficientes los presiuios r¡uc 
se llabiau est:,l>lecido cu aquellas fronteras, para el resguardo y segn· 
rhlatl de las poblaciones; hasta que el coronel Elizondo que fué enYia· 
clo por el lfoníués de Ctoix al frente de mas de doscientos hombres 
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montados, emprendió contra ellos una guerra de exterminio, lo que dió 
JJOI' resultado reducir algunas ele las Mbns alzadas y ahuyentar aterro
rizando á las otras. 

Despues que fué terminado el repartimiento de tierras en el Nuevo 
Santander y se hubo reconocido por este medio, ele una manera precisa 
las diferentes localidades que quedaban aun por colonizar; se resoll'ió 
ftmdar la villa ya proyectada con algunos aiíos ele anteriorielael, en el 
paraje llamado de Tetillas; y el 3 de Junio ele 1770 se estableció defi
niril'amente bajo las mismas bases y condiciones que se habian esta
blecido las anteriores. Esta villa se formó en su principio con algunos 
yeciuos de Aguayo, Llera y Güemez, qne tenían su~ ganados por aque
llos terrenos; y se le puso por nombre Vilhi de Oroix, en recuerdo de 
los beneficios que con sus acertadas disposiciones babia proporcionado 
á aquellos pueblos el Virey de este nombre. 

Despues de fundada la villa de Oroix qnecló por entónces aplazado 
el establecimiento de otras que se juzgaban como conveniente estable
cer, atendiendo á las favorables condiciones de los puntos en que se 
proyectaban. 

Entre estas se enumeraba la qne se habia pensado formar en el pun
to llamado Presas del Rey, en donde; como he dicho en otro lugar, se 
liallaba f(']'mado desde muchos aúos atras un pequeiío caserío de indios 
mariguanes, dóciles y de carácter sociable, qne se habiau sometido sin 
resistencia al nuevo órden ele cosas que la conquista habia establecido 
en aquella parte del país; y que ocop,\ndose de la siembra del maíz, 
frijol, camotes y calabazas, comerciaban con los vecinos ele las demar
caciones de Altamira y clP llorcasitas. 

Cuando se practicó el repartimiento de tierras en el Sm de Tamau
Jipas, ht mayor parte de los terrenos que forman hoy la jurisdiceiou ue 
Al<lama, quedaron comprendidos en la demarnacion de Altamira; y al
gunos vecinos de esta villa fueron á establecer sus ranchos y labores 
en las orillas de los dos arroyos que riegan el espacio que se extiende 
desde la extremidad Sur de la sierra central del Estado hácia el Orien
te, hasta las m{ujcues ele la Laguna, ele San Andrés. 

Estos wcinos aumentaron con nuevas construcciones el caserío de 
los mariguanes que hallaron colocado en el mismo lugar en que se eu
curntrn al pw,ente la l'illa <le Al!lama, y veinte aiíos clcspues ele ha
berse fundado Oroix, en el mes de Abril do 1790, siendo Vire.y ele la 
N neva Espaiia, el Oonde de lle villa Gigedo, se declaró á aquel caseíro 

•I 
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Villa, con el nombre conocido de Pres,i~ ele\ Rey; seiiahíndosele, como 
jnrisdicciou al Sur una parte de la de Alt,imira, y al Norte otm partQ 
ele la elemarcacion que se le h:tbia fijmlo á la villa de hi Marina. 

Probas, foé pnes la úllinrn poblacion establecida en la Colonia del 
Nuevo Santamlcr ::í fines del siglo pasado, y sus vecinos con muy cor
tos recursos en un principio, acrecentarou considernblemente en ppcos 
afios la cría dd sus gamlllos y llegaron ,í formar tambien haciendas de 
agricultura de graudes proporciones (J7¡. 

Coulinn6 la par. y h1 pri)speridatl de aquella comarca sin que se pre
sentara eu su administraciou interior nada qnc por entónces hicicrn 
presagiar la rnina que les reserrnba el porrenir; y lo único qnc en el 
aíio de 1792 vino á perttwbar por algunos mesés la tranquilidad en las 
rillas de Larctlo, ReYil!:t y J\Iicr, fué !:, última corre1fa que hicieron 
por el río Brn1·0 los ill(lios bárbarns del Norte tlc Coahuila; pern éstos 
habiendo sido atacado, activ,,nrnnte por el capitan Rimon ::\Iarmfo, 
se alejaron segunda YCZ ll{icia l:ts alt,,s regiones del Bra1·0, en tloodc 
um, gran parte (:e ellos se redujeron á los pneblos, haciendo ántes tran
saciones ele par, coa el capirnn encargado del presidio de San Juan 
Bautista. 

De una manern compendiafüi acabo de tomar de la historia el 1nfo

cipio y formacion que tuvieron los pueblo~ de .:ramanlipas, los obstá, 
culos cou que tu1·ierou que luchar y los elementos que sirvieron ::í su 
desarrollo y engrandecimiento. 

Como he dicho en otro lugar, mi objeto principal al escribir el pre
sente libro, ha sido dar {1 conocer las condiciones actuales de aquellos 
pueblos, cu>iles so□ sns uecesida,le, m·1s apremiantes, y los recursos con 
que pnedan contar par:., reme1liarlas y formarse t111 pmspero porrcnir. 

Para esto me ha parcuido necesario recojer de la historia los <latos 
que hasta ahora he dejado consignados concernientes :í sn orí,,en v . o J 

procedencia, pues que tales datos forman parte por decido así, de las 
premisas de u11 argumento, cnya cousecue11cia se oculta aun en los des-

(57) En el_tiempo en que fué establecida la villa de Presas se pensó tarnbien 
en declarar \'1lla una congregacion que se habia formado en la dcmarcacion de 
Santa Bárham y á la_cual .,e daba_el nombre de ~an lhltasar; pero no se llevó 
;id~lantl! tal pc~1&1mH.:11;u, smo tn:11;u y tan!ns ,ul.os <lc~puc:-, cuando Cl)llStunada 
la 1~dcvc1~denc1a <le ~I:x1co _se lr,l.t(fl\ic. reglamentar bajo los nuevos principios de 
la 1'.epubhca la adm1mstrac1on rnumc1pal de aquellos pueblos. De esta vlila de 
San Baltas~r, así cuma de las <lemas lJUe l1an sit.lo cstablccida.s dc.spues de la in
dependencia nos ocuparemos C'fl el capítulo siguiente. 
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tinos fuLnrvs de T,1mr1ulipas. Par,1 ayudar e11 algo ii, que el porvenir 
de aquella parte de la República sea de pmsperidad, preciso será en, 
trar de lleno al estudio circunsta1;ciatlo de las cuestio11es, cuya solu
cion d~berá dar ,í aquellos pueblos su bienestar y progreso. 

Siendo este el principal objeto que he tenido ni escribir sobre Tamau
lipas, dejo :í un lado las di versas circunstancia~ porque pasó el Estado 
en ht gran lucha <le la Iodependencia nacional, me abstengo de men
cionar aquí los cambios que tu,iernn lugar en su administracion inte
rior como una consecuencia forzosa ele J;_, enrnncipacion ele México de la 
España; por parecerme, repito, casi estraiio todo esto al objeto princi
p:1I con que escribo; y pa,o {L ocnparme ele hacer una lijera reseña de 
los pueblos qne se han establecido en Tamaulipas, despues de la Jn. 
dependencia de México basta nuestrns dias, y en seguida daré lugar ,í 
la parte geogrúfica y estadística de mis escritos, y de la cual podrán 
tomarse los datos precisos para plantear al ménos, las empresas que el 
Estado uer:esit,trealizar, si se quiere que llegue ,í colocarse en el por• 
ve,1ir á la altum del progreso y civiliz,1cion ele! siglo. 


